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MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO &30/1969, de 27 de marzo, por el q¡W
se crea la lista de productos con derechos movilc:s
progresivos o regresivos, JI por el que se modifica
la nomenclatura de la partida JI de las posiciont',~

de la 38.11 JI se crea11. subpartidas para una serie
de princípios activos insecticidas, aplicando dere·
chos mo¡;iles progresivos a todos estos 1JToducto<~

La Ley uno/mil novecientos sesenta, de uno de maYo, esta·
blece en su artículo cuarto que n0drán crearse derechos móvi
les. progresivos o regresivos. para- cierto periodo de tiempo, en
los casos especiales en Que el desarrollo de la prodUCción lo
aconseje o pennita

Las especiales circunstancIas de negociacIones lUtemaciona
les, el deseo de mantener derechos coordinados. ajustándose, al
mismo tiempo, a las variables coyunturales de algunas produc
ciones, la. necesidad de plantear una política arancelaria a plazo
medio y las conveniencias del desarrollo económico. exigen la
creación de una lista de productos con derechos móviles pro
gresivos o regresivos. Este proced1m1ento arancelario será' ap-li
cado a materias primas y productos semi-terminados. Excepcio
nalmente, podrán íntroducirse en esta lista algunos productos
acabados

La necesidad. de establecer dicha lista se ha puesto de ma
nifiesto al tener que resolver la situacIón arancelarla de los prin
cipios activos 1nsecticidas y de los insecticidas formulados,

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, del Ministerio de Comercio, de treinta de maYo, auto
riza. en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y per
Bonas interesadas. para formular. de conformidad con lo dis-

puesto en el articulo octavo de la Ley Arancelaria, las recIa
maClones o peticiones que consideren conveniente en relación
con el Arancel de Aduanas

Como consecuencia de rec1amaclone.'> Iormuladab al amparo
<ie dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de PallUca Arancelaria. se
ha estimado conveniente oido el preceptivo informe de la
Junta Superior Arancelaria. modificar la nomenclatura de la
partida y de las posiciones de la treinta y ocho punto once,
y crear subpartidas para una' serie de principios activos ínsec
tícida..<;, aplicando derechos móviles progresivo.<¡ a todos estos
productos

En su virtud., y en uso de la autonzación conferida en el
articulo sexto. número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mn novecientos sesenta, a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del dia veintiuno de marzo de mil
novecientos ¡.;esenta y nueve,

DISPONGO

ArtIculo primero.-Se crea la Lista de productos sometidos
a derechos móviles, progresivos o regresivos. por períodos de
tiempo o prefijados.

Articulo segundo.--Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la fonna que figura a continuación.

Artículo tercero.-El presente Decreto entrarú en vigor el
dia de su publ1cación

Asi lo dispongo por el presente Decreto, d.ado en Madrid
a veintisiete de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio.
FAUSTINO GARCIA-MONCO y FERNANDEZ

8--6 Derivados cIorad.os de tndano, canfeno y aJquílhidronaftalenos .
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MODIFICACIÓN QUE SE CITA

ArtIculo

Ortofenilfenato sódico , , , .
1JOS demás fenoles y sus sales " , ,,,.• ',, ,, .

Derivados nitrados de los fenales y de los renoles alcoholes y
sus sales:

D1nitro-ortogresol y din1tro-but1l!enol y sus sales " .
Los demás .. , , ,., .." , , " .
~5 demás .. , ,." _ .

Oxido de propUeno, sus derivados nalogenadOS sult'onados. nitra-
dos nltrOS9.dos , , '

Los demás:
Derivados halogenados de los epox1eJqullhídranaftalenos .
:Los denlás .•..•... , " ••••••••••••••••, _ ,..••.•..•..•••••••.•••

Butóxidos de piperonílo .....••..••••• , .
Los demás ......

Acetaldehido y paral<iehido ..•..•..•.......... , , .
Metaldel1ldo ...•.........•...•.•.••.•••••••••••.•••.•.•.•••••••.••••••.•.•••.•.•••.••••••..•••...
Aldehido benzoico ,.., ,..
Los detnás .

IDerecho ",analto·
Derecho Derecho 1'10 aplicable a 1011

definltlvo transitorio dos afioB de vl-
actual genola del pre--

sente Decreto

15 % 1 ~. 10 'r,
15 % 9.5 % 9.5 ~

20 % % 10 %

20 % 13 % 13 %

25 % 1 % 10 .".
25 % 18 % 18 'r,

35 % 1 % 10 %
35 % 2;;.5 % 25.5 %
20 % 13 % 13 'r,

26 % 22 % (1) 22 '"
20 % 1 % 10 %
20 % 13 % 13 %

15 % 1 r. 10 %
15 % 9 ,. 9 %.,

28 % 24 '" 24 %"28 % 1 % 10 %
2()% 13 % 13 %
10 % 4.5 % 4.5 %

(ll En suspenso hasta el 31 de junio de 1969 en la cuantía necesaria para que sea aplieable el tiPO del 13 por 100.
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C-2 Acrdas 2,4-dlciorofenoXiacetlCo. sus sale,... y suos e~teres .....
3 Los demás ácidos éteres, su" sales y sus ésteres y demás derivados

de los ácidos éteres
D Los demú,s ácidos de funciones oxigenat.ias simples y compleja.s. sus

sales ésteres y demás deriy¡;¡,{jos ." ..... _...

B Acido¡;, lenole,s, sus sales, ésteres y tiernas derivados:
1 Acido salicílico, sus sales y sus ésteres
2 Acido acetilsaJicílico
3 Los demás 'H'

e Acidos éteres, sus sales. esteres y demás derivados:
1 Acido fenoxiacético. sus sales y sus f'l;':wres
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Art.Icule

E.ster~.? alquildinitrofeIÚlicos de 10..'1 acidos crotónico y dimetila-
crlhco "

Lo~ demás

IO.O-dialquilíosfatos
Los demás

O.O-dialquiltosforotiofatos " .................•.....•..•.•........•••.......•.........•...
l,oiJ delná:;; " .

F,tilendlamma 'i ,:: diaminoptano l ..
Alninas eüJenicus > ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Adípatno de hexarnetilendiamina monom~ro _ .
Lo,:. den1fl:; , .

~.4.s.4-tctl"a('Jo rodHenilsulfo na: N-tncJnWI1l etlltlO-3a.4,7 ,7a-tetrallld
doftalimida; N- (tric1oromet1Jtio) -Halimida; (N-l,1,2.2-tetrahidrof-
ta1imida) .. ,. . ............• " ,_ .

2.2-dicurhon itl'il-l ,4·ditioantraquinona
SulfUro (10 p-c1orobencil p-dorofenilo - :::~:: ..:::..::..:::::.,::::::::::::::::~:::~ I
M€tilisotíocíanato , I

Los dem~u.;

FOE'fonau).";
Los demús
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Derecho transito·
Derecho no aplicable a los

Derecho t,rans-itorio do,> años de v1-
definitIvo <lctuaJ gencia del pre·

sente Decreto
"---'--1 -~ ~ -

I

i
2U té; ,e 10 %
:20 " 13 1" """

'0 ';,. JO :10 "/O
:tfr 'X 30 " 30 '%-'e<

lO Oí, 4.5 r',', ·L5 c'

"
50 '/; ;31),5 ';, 38,5 %

+¡} <,o 30 "' 30 %" 1<'

,10 f·í; 30 (;,; 30 %

~o "' ;~o o/, 30 1.7,.,

:m 'j>; 1 ';1, 10 %
:~O Si 1" 'If 1:1 %"

::0 ';"; 1 c.; 10 "'20 v;, 13 " 13 a!

:zü '" ';í; 10 %
:m c; ,.' " 1:3 %
111 1 ~! \2.1 12 '-:~

,~ 't,:J "1 ..5 ?~,

20 C" 1 ''\. 10 %
20 % 1 {'l'" 10 %
~O S, 1 '-;;' lO ""20 viL 1 "ó 10

<o¡.

:10 ';'; l'·' S; l3 ,.~

10 % 1 (~a 10 ..
lQ H 4,5 % 4,5 ""

38.1] De"infectaJlte,s msectlcidas, fungic1da.s, herbicidas, raticid.as. antipa-¡
rasitarios y simílares, presentados en formas o envases para la I
venta al por menor, o en pl'eparaciones o en artículos tales como
cintas nwchas y hujias azufradas y papeles matamoscas:

A Presentados en forma de aerosoles o articulos tales como cintas.
mechas y bU.iías azufradas y papeles matamoscas

B Loi' demús:

1 Desinfeetantes, mRecticidas, fungicida..'), herbicidas, ratkidas, antlpa
rá.sitos y sinülures, cuyos principios activos son insecticidas a:rse-I
mcales, sales inorgáJ:lÍcas de flúor, sulfuro de carbono. ácido
cianhídrico y cianuros, ace-ites minerales, dicloro-dífeniltricloro
lano. paradidoro benceno. hexaclorociclohexano y su ü;:ómero l¡'

gamma polisulfuros; asi como fungicidas de las sales inorgánicas
de cobre, sales de mercurio, de azufre hexaclorobenceno, cioca-rbo-

2u,,~~!rr,~r ~c~~:~~~:~;~~~c~~~~~s~~~i~~~I~~~~~::~~~~~~~~7:€~~:e I

1& %

18 <;r,.
18 %

14 %

14 ':;;;"
6 9'~ (3')

1. 'lI

14 "14 %

(2) En suspenso totalm.ente la aplicacIón de los derechos arancelarios hasta el 31 de junio de 1969.
(3) Bonificación del 100 por 100 sólo a los herbicidas. con excepción de los derIva.dos de cloratos. y del ácido 2-4 dicloro·!enoxl

acético.


